
























































































































































































































































































































































































































La actividad de los distintos órganos de las Cortes de Castilla y León, desarrolladas a través de 
las diferentes iniciativas parlamentarias que el Estatuto y el Reglamento confieren a Procuradores 
y Grupos Parlamentarios, constituyen sin duda, la actividad medular de una Asamblea Legislativa. 
No obstante, la virtualidad de las Cortes no se agota en esa importante misión; la obligación de 
representar al pueblo de Castilla y León las convierten en vértice de sus instituciones y lugar de 
encuentro de todos los castellanos y leoneses. 

La Mesa de las Cortes de Castilla y León y su Presidente, han venido desarrollando y 
potenciando esta función representativa a lo largo de estos cuatro años, procurando la unidad de 
criterios y el logro de aquellos objetivos que, por no ser discutidos, hubieran sido meta de cualquier 
grupo político. . 

El convertir la sede de esta Institución -con la carga negativa que supone el calificativo de 
«provisional»- en punto referencial de personas, grupos e instituciones de esta Comunidad 
Autónoma; el llevar el conocimiento de las Cortes a todos los rincones de esta gran región, con la 
necesaria presencia física de sus representantes, al menos en esta primera Legislatura, y el poner en 
marcha iniciativas de índole fundamentalmente cultural con afanes divulgativos no son más que 
ejemplos de lo que debía ser, y de hecho ha sido, objetivo afortunadamente compartido por los 
grupos que en la actualidad componen esta Cámara, y al que, entre otros, se han entregado los 
responsables del Organo Rector de las Cortes de Castilla y León. 

·Algunas realidades tangibles nos permiten hoy considerar que estos objetivos, al menos en 
parte, han sido felizmente cumplidos. Entre ellas, la organización de congresos, la firma de 
convenios de colaboración con Instituciones públicas en apoyo de iniciativas de la Cámara; la 
asistencia de la Mesa de las Cortes y de su Presidente a a<.¡uellos actos en los que su presencia 
pudiera contribuir a un mejor conocimiento del Parlamento regional; las visitas institucionales del 
Presidente de las Cortes todas las Diputaciones Provinciales y a cuantos Ayuntamientos fue posible, 
y, sobre todo, la permanente actitud de «puertas abiertas>> de esta Casa, que ha permitido su 
conocimiento, a lo largo de esta primera Legislatura, a más de cuarenta mil personas (estudiantes 
en su mayoría) de la Comunidad Autónoma. 

Recuperación de nuestra identidad histórica 

La organización de un Congreso científico sobre la Historia de las Cortes de los viejos Reinos 
de Castilla y León tenía como finalidad la expresada en estas palabras del Presidente de las Cortes, 
pronunciadas en el acto de presentación del Congreso, en Burgos, el 20 de febrero de 1986: «El 
pasado no determina el futuro de los pueblos, pero lo condiciona. En 1988 se cumple el VIII 
Centenario de lo que la mayor parte de los historiadores consideran como el primer apunte de un 
parlamento: las Cortes de León de 1188, convocadas por Alfonso IX. 

Nuestro Estatuto de Autonomía configura a nuestras Cortes actuales como herederas y 
continuadoras de las Cortes de los viejos reinos de León y de Castilla, al decir que nuestra 
Comunidad Autónoma recupera con ellas su máximo órgano representativo. De ahí que se 
consideren obligadas a celebrar dicha conmemoración. Surge así la idea de un congreso sobre la 
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historia de aquellas viejas Cortes, a celebrar en tres etapas, correspondientes a los años 1986, en 
Burgos; 1987, en Salamanca, y 1988, en León. 

Se trata de un acontecimiento fundamentalmente científico: un buceo en nuestro pasado que 
nos ofrezca una imagen rigurosa de nosotros mismos. La identidad de un pueblo no es otra cosa que 
la narración de su propia historia, y la de Castilla y León se urde justamente en torno a la de sus 
Cortes. Su estudio puede ayudarnos a descubrir aquello en lo que su aportación a la empresa común 
que es España, hoy en el contexto referencial de Europa, ha sido más significativo y puede tener 
mayor virtualidad de futuro: la temprana doble apuesta de Castilla y León por la libertad y la 
democracia, de un lado, y, de otro, por la cooperación generosa y solidaria con los otros pueblos 
de España. 

Más aún, probablemente evidenciará el protagonismo de las Asambleas Parlamentarias de esos 
pueblos en el proceso de profundización democrática: les ha correspondido en el pasado, y todo 
indica que así seguirá siendo en el futuro, la delicada tarea de tejer la trama de ese proceso. 

Se trata, en definitiva, de desempolvar nuestro pasado para otear nuestros compromisos de 
futuro en el nuevo marco del Estado de las Autonomías». 

Con idéntica finalidad, y en el marco de la celebración de dicho Congreso, la Mesa de las Cortes 
convocó, en su reunión de 27 de junio de 1986, varias Becas para la realización de Tesis Doctorales 
y Tesinas de Licenciatura, así como un Premio de Investigación para trabajos científicos inéditos 
que versen sobre algún aspecto de la historia de las antiguas Cortes de los Reinos de Castilla y León. 

Las Becas fueron otorgadas el día 22 de diciembre de 1986, en una reunión del Jurado que 
estuvo compuesto por: el Presidente de las Cortes de Castilla y León; el Vicepresidente Primero y 
el Secretario Segundo de la Mesa de las Cortes; don Teófanes Egida, Profesor de Historia Medieval 
de la Universidad de Valladolid, y don Fernando de Arvizu, Profesor de la Universidad de León, 
como miembros del Comité Consultivo del Congreso; don Julio Valdeón, Coordinador científico 
del Congreso, y como Secretario, sin voto, don Edmundo Matía, Secretario General de las Cortes 
de Castilla y León. 

Este Jurado acordó otorgar el Premio para Tesis Doctoral, que consiste en una Beca de sesenta 
mil pesetas al mes durante dos años, a don José María Linares Tirado, de Cáceres, para su Tesis 
sobre «Las Cortes de Castilla y León en el siglo XV; representatividad de los Procuradores urbanos», 
El Director de este trabajo es el Profesor de la Universidad de Salamanca don José María Mínguez 
Fernández. En cuanto a la Tesina de Licenciatura, cuyo premio consiste en una Beca de treinta mil 
pesetas mensuales durante un año, la adjudicataria fue doña Isabel Quintana García, con una 
investigación sobre «Las Cortes de Castilla durante el reinado de los Reyes Católicos», dirigida por 
el profesor Valdeón Baruque, de la Universidad de Valladolid. 

Queda pendiente de resolución el Premio «Cortes de Castilla y León», para trabajos inéditos de 
investigación histórica, cuyo plazo de admisión para los trabajos concursantes finaliza en febrero de 
1988. 

Proceso de integración de la Comunidad Autónoma 

A nadie, a estas alturas, le son desconocidas las tensiones surgidas con colectivos e Instituciones 
de algunas provincias, que, con mayor o menor intensidad y con distintos argumentos, han 
discutido el marco territorial que configura la Comunidad Autónoma de Castilla y León en la 
actualidad. 

En estos cuatro años se han producido acontecimientos decisivos al respecto; jurídicos, unos, 
como las Sentencias del Tribunal Constitucional sobre León y Segovia; políticos, otros, como la 
decisión de ubicar provisionalmente las sedes de la Junta y de las Cortes de Castilla y León en 
Valladolid y Fuensaldaña, resp,ectivamente. Estos acontecimientos, junto con la normalidad en el 
funcionamiento de ambas Instituciones de la Comunidad Autónoma han contribuido a suavizar las 
tensiones a las que se hacía referencia. 

También han coadyuvado a este proceso de integración de la Comunidad los viajes 
institucionales efectuados por el Presidente de las Cortes, o por la Mesa en su conjunto, a todas las 
provincias de Castilla y León, en las que han presidido Plenos de sus Diputaciones y han recorrido 
cuantos Ayuntamientos ha sido posible, conociendo a través de sus Corporaciones Locales los 
problemas de la zona y dando a conocer las funciones de las instituciones autonómicas, para lograr 
el acercamiento y la comunicación entre las distintas instancias de gobierno locales, provinciales y 
regionales. 

204 



\ isila del Presid<•nl<' dl'l Senado a las CurtL'S de Castilla~ l.eón. 

Celebración del tercer aniversario de la Sesión Constilutha de las Cortes de Castilla y León. 
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Relaciones de cooperación con el resto de las Comunidades Autónomas 

Con motivo de distintos acontecimientos -Jornadas de Parlamentos Autónomos, 
conmemoraciones, cte.- y otras veces con el único objetivo explícilo de analizar problemas 
comunes y buscar vías de solución, el Presidente de las Cortes y en ocasiones la Mesa de la Cámara, 
han visitado los Parlamentos de Cataluña, Valencia, Canarias, Madrid, La Rioja y Aragón. 

En este contexto de colaboración mutua entre las Comunidades Autónomas cabe destacar, por 
su singular importancia en la aún corta vida de estas Cortes, la reunión de los Presidentes de las 
Asambleas Legislativas de las diecisiete Comunidades del Estado español, en la ciudad de Burgos, con 
ocasión del acto inaugural, bajo la presidencia de SS.MM. los Reyes de España, del Congreso 
Científico sobre la Historia de las Cortes de Castilla y León. Asimismo, la colaboración más 
frecuente y estrecha con las Comunidades Autónomas limítrofes, a las que nos unen rasgos comunes 
históricos, gt:ugráfiws y t:ullurales: Cantabria, La Rioja, Madrid y Castilla-La Mancha. La 
manifestación más reciente de estas relaciones tuvo lugar coincidiendo con el tercer aniversario de 
la Sesión Constitutiva de las Cortes de Castilla y León; el 21 de mayo de 1986 se reunieron, en el 
castillo de Fuensaldaña, las Mesas de los cuatro Parlamentos citados junto con la de. las Cortes 
castellano-leonesas. 

Relación de las principales Instituciones del Estado 

El 5 de abril de 1984, SS.MM. los Reyes de España visitaron oficialmente, por primera vez, la 
Comunidad Autónoma de Castilla y León. Una de las escalas de este viaje fue el castillo de 
Fuensaldaña, donde presidieron un Pleno extraordinario de las Cortes de Castilla y León, y donde 
Don Juan Carlos pronunció un discurso, en el que alentaba a esta Cámara a servir de marco para 
«pactos entre caballeros», que permitiesen resolver de forma adecuada los problemas de la 
Comunidad Autónoma. 

Posteriormente, S.M. el Rey Don Juan Carlos ha recibido en dos ocasiones al Presidente de las 
Cortes de Castilla y León, interesándose por la marcha de estas Cortes, en particular, y por la visión 
que desde las mismas se puede dar sobre la situación de la Comunidad Autónoma. 

Asimismo, fue recibido por el Rey el Comité Ejecutivo del Congreso Científico sobre la Historia 
de estas Cortes. Pocos meses después, Don Juan Carlos y Doña Sofía presidían en Burgos, el30 de 
septiembre de 1986, los actos inaugurales de dicho Congreso. 

En cuanto a las Cámaras Legislativas del Estado, el Presidente del Congreso de los Diputados 
y la Mesa del Senado han visitado las Cortes de Castilla y León, invitados por el órgano rector de 
éstas. Asimismo, varios miembros de la Mesa de las Cortes han acudido reiteradamente a ambas 
Cámaras. La visita más reciente ha sido con ocasión de la comparecencia de don Dionisia 
Llamazares, Presidente de las Cortes de Castilla y León, ante la Comisión de Autonomías del 
Senado, el pasado 26 de marzo de 1987. 

Otras Instituciones con las que se han entablado relaciones desde las Cortes de Castilla y León 
han sido el Tribunal Constitucional, visitado por el Presidente de esta Cámara, y el Defensor del 
Pueblo, que visitó en 1986 el castillo de Fuensaldaña y se interesó especialmente por la actividad 
de la Mesa de las Cortes, en cuanto actúa como Comisión de Peticiones, para recibir y dar cauce 
a todas las causas que le sean presentadas por los ciudadanos. Con esa ocasión, el señor Ruiz 
Jiménez ofreció a las Cortes de Castilla y León toda la colaboración de la Institución por él 
representada. 

Relaciones con otras Instituciones, públicas y privadas 

En este apartado, merece la pena resaltar la colaboración que se ha intentado prestar a todas las 
comunidades castellano-leonesas asentadas fuera del territorio de la Comunidad Autónoma. Para 
ello, el Presidente de las Cortes ha acudido, cuantas veces se le ha solicitado, a participar en 
coloquios o a pronunciar conferencias en los centros culturales castellano-leoneses en Cataluña, 
País V asco, Madrid, etc. 

Asimismo, ha ocupado un papel importante en la relación con las más diversas instituciones, la 
cooperación con las Universidades, especialmente con las tres radicadas en provincias de Castilla 
y León, que ha sido hasta el momento constante y fecunda. En primer lugar, tanto las Universidades 
de León, Salamanca y Valladolid, como las instituciones culturales más representativas de todas las 
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El Presidente de las Cortes de Castilla y León entrega un obsequio a S. M . el Rey con motivo de la 'isita de los Reyes 
al Parlamento regional de Castilla y León. 

El Defensor del Pueblo en visita a las Cortes de Castilla y León. 
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provincias de la Comunidad, han estado representadas por medio de uno de sus miembros en el 
Comité Consultivo que ha elaborado el programa de las tres fases del Congreso Científico 
sobre la Historiá de las Cortes de Castilla y León. 

Por otra parte, con la Universidad de León se ha llegado a un acuerdo para reeditar 
conjuntamente, traduciéndolo al castellano, el libro editado en 1980 en Cambridge, titulado «Curia 
and Cortes in León and Castile (1072-1295)», de Evelyn Propter. 

Con la Universidad Politécnica de Madrid se firmó en 1985 un convenio de colaboración 
específico, para la implantación del sistema informático integral, del que hoy se dispone en estas 
Cortes y que está contribuyendo enormemente a la eficacia y agilización del trabajo parlamentario. 

Asimismo, existe el proyecto, con algunas conversaciones ya iniciadas, de conectar el sistema 
informático de recuperación de datos de esta Cámara con los centros de documentación existentes 
en las Universidades de la región. 

Además de las Universidades, se ha llegado también a diversos acuerdos con otras Instituciones 
culturales: el27 de noviembre de 1985 se firmó un convenio marco de colaboración con el Centro 
de Estudios Constitucionales, que permitió, entre otras actividades, la celebración, del 20 al 23 de 
enero de 1986, de unas Jornadas de Estudio sobre las Comunidades Europeas, dirigidas a los 
Procuradores y funcionarios de la Cámara, así como a los medios de comunicación acreditados ante 
este Parlamento. 

Más recientemente, el 3 de diciembe de 1986, se procedió a la firma de otro convenio marco 
de colaboración, esta vez con la Organización de Estados Iberoamericanos para la Educación, la 
Ciencia y la Cultura. Este convenio tiene como finalidad lograr una adecuada participación de las 
Cortes castellano-leonesas en los actos de celebración del V Centenario del Descubrimiento de 
América, habida cuenta del importante papel que nuestra región tuvo en la gestación de aquella 
empresa. 

Asimismo, se ha abierto cauces de cooperación no sólo con entidades culturales, sino con todos 
los sectores representativos de la sociedad, para intentar, respetando escrupulosamente el 
fundamento parlamentario de la representación política, que los distintos sectores sociales 
encuentren cauces en las Cortes, a la hora de elaborar las Leyes y de controlar al Gobierno. Así, 
durante la tramitación de la Ley de Función Pública de Castilla y León, se llamó a comparecer ante 
la Comisión de Presidencia de estas Cortes a todas las centrales sindicales interesadas en el 
Proyecto, con el fin de conocer su opinión al respecto. De la misma forma, al tramitarse la Ley 
Reguladora de las Relaciones entre la Comunidad de Castilla y León y las Entidades Locales, la 
Comisión de Gobierno Interior y Administración Territorial oyó a los representantes de las 
Diputaciones Provinciales y a los Alcaldes de todos los municipios mayores de veinte mil habitantes 
que quisieron comparecer ante la misma. 

Relaciones con personas e Instituciones de otros Estados 

Las Cortes de Castilla y León están presentes en ese itinerario, del que tanto se ha hablado, hacia 
una Europa de las regiones. En este sentido, el Presidente de las Cortes participó, del 24 al 27 de 
enero de 1984, en unas Sesiones de Trabajo que mantuvieron los Presidentes de los Organos 
Ejecutivos y Legislativos de todas las Comunidades Autónomas y Regiones de Europa, que tuvieron 
lugar en Estrasburgo, en la Sede del Parlamento Europeo. Del 20 al 22 de febrero de 1986, asistió, 
asimismo, a un Congreso que se celebró en Palermo, y visitó la sede del Parlamento Regional de 
Sicilia. 

En cuanto a las visitas recibidas por el presidente y la Mesa de las Cortes, cabe destacar la de 
los Embajadores de Francia y Portugal, la del ex Primer Ministro del Gobierno francés, Pierre 
Mouroy, así como la de dos delegaciones parlamentarias portuguesas Uunio de 1984) y alemana 
(noviembre de 1984). También visitaron estas Cortes, en los primeros meses de 1987, varios 
miembros de la Comisión de Agricultura del Parlamento Europeo, dentro de un viaje conjunto para 
conocer la problemática agraria de las Comunidades Autónomas españolas, a raíz de nuestra 
incorporación a la Comunidad Económica Europea. 

Fuera ya del contexto europeo, pueden también mencionarse las visitas de una delegación 
parlamentaria australiana, el 9 de noviembre de 1983; de una delegación de representantes 
municipales del Estado de México, en mayo de 1986, y la del Embajador de Israel, como muestras 
de la importante representación de Instituciones de otros Estados, o supranacionales, con las que 
las Cortes de Castilla y León han tenido ocasión de mantener algún contacto en esta Primera 
Legislatura. 
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Visita a las Cortes de Castilla y León de Noel Joseph, Presidente de la región de Calais (Francia). 

Relaciones con los medios de comunicación 

En una Comunidad Autónoma de las características de la nuestra, sin una gran conciencia 
autonómica, sin un suficiente conocimiento, por parte de la población, de las Instituciones que la 
gobiernan y representan, se hace necesaria una buena información de las actividades del Gobierno 
y del Parlamento, ya que sin ese conocimiento por parte de los ciudadanos a los que se pretende 
servir, esas actividades perderían gran parte de su virtualidad. 

Por ese motivo, la Mesa de las Cortes, desde su constitución, ha tenido siempre la preocupación 
de una eficaz y abierta comunicación de las Cortes de Castilla y León respecto a los medios 
informativos, para que todos los habitantes de nuestra región puedan conocer a fondo la tarea 
paralamentaria desarrollada, y sentirse de ese modo realmente representados por los Procuradores 
en sus inquietudes y problemas. 

En este sentido, la labor del Gabinete de Prensa y Protocolo de esta Cámara no se ha limitado 
a proporcionar a los periódicos y emisoras de radio y televisión una serie de «notas de prensa», sino 
que ha orientado su trabajo más en profundidad, destinándolo a proporcionar a los informadores 
todos los medios y la documentación necesaria para el seguimiento cotidiano de las tareas 
parlamentarias. 

Además de esa función, desempeñada día a día con una política de asequibilidad por parte de 
los Procuradores y de neutralidad por parte del Gabinete de Prensa, se ha llevado a cabo en dos 
ocasiones unas Jornadas de Periodismo Parlamentario, en las que la Mesa y los Letrados de la 
Cámara han proporcionado una información completa y asequible de la dinámica de trabajo de 
estas Cortes, y los profesionales de prensa, radio y televisión, por su parte, han expresado la visión 
que los medios informativos de la región tienen de sus Instituciones autonómicas. Este doble sentido 
de la comunicación ha sido de gran eficacia por el intercambio de opiniones entre parlamentarios 
e informadores. 
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Presentación de las obras del hemiciclo a los medios de comunicación. 

Relaciones con los ciudadanos de la Comunidad 

Las Cortes de Castilla y León han intentado, desde el comienzo de su andadura, mantener una 
actitud de «puertas abiertas», que hiciera de este Parlamento la casa de todos los castellanos y 
leoneses. 

Dos han sido los medios principales con los que se ha contado en esta relación directa con los 
ciudadanos. Por una parte, todos los Plenos de la Cámara han estado abiertos al público y, de 
hecho, se han recibido múltiples solicitudes para poder presenciar en directo las Sesiones de la 
Cámara. Cuando los Plenos han sido especialmente importantes o polémicos, y la tribuna del 
público ha resultado insuficiente, se ha habilitado otra sala en el castillo donde poder seguir Íos 
debates por circuito cerrado de televisión. 

Por otra parte, se ha desarrollado una labora diaria de divulgación, que ha llegado directamente 
a más de cuarenta mil ciudadanos en estos cuatro años: se trata de las visitas de grupos organizados 
-estudiantes de EGB, BUP, COU y Universidad, asociaciones de amas de casa, centros de 
educación permanente de adultos y otros colectivos culturales -a la Sede provisional de estas 
Cortes, en las que el Gabinete de Prensa y Protocolo ha mostrado al público las distintas salas y 
dependencias de las Cortes, explicando a los asistentes las funciones de este Parlamento y su sistema 
de trabajo. 
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Visita de grupos escolares a las Cortes de Castilla y León. 
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